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Cambiemos







PEDIDO DE INFORME

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

Respecto al Fondo de Desarrollo Energético de Entre Ríos y el reciente anuncio sobre la eliminación de cargos provinciales en las tarifas de energía eléctrica:

1) Integración del Fondo de Desarrollo Energético de Entre Ríos, detallando los recursos de origen nacional y de origen provincial a fecha de febrero de 2023.


2) Obras realizadas con los recursos de dicho fondo durante el período 2015 - 2019 y el período 2020 - 2022.


3) Detalle de las obras en ejecución y aún no finalizadas a fecha de febrero de 2023.


4) Detalle de las obras presupuestadas para iniciarse en el año 2023.


5) Impacto fiscal de la decisión de eliminar los cargos provinciales sobre las tarifas de energía eléctrica.

FUNDAMENTOS



Señora Presidente,


El presente pedido de informes se realiza a partir del anuncio realizado por el Gobernador Bordet en su última apertura del período ordinario de sesiones legislativas, el pasado 15 de febrero del  corriente año.

La tarifa de energía eléctrica que están debiendo afrontar los consumidores entrerrianos está siendo duramente cuestionada por los altos cargos que contiene, siendo una de las tarifas más caras de la región.

Además del valor de la tarifa, el usuario no ve reflejada la inversión que debería corresponder por los costos que implican el pago de impuestos provinciales, considerando que dicho servicio público corresponde al Estado Provincial. Los usuarios suelen tener inconvenientes con el servicio, ante una tormenta de viento o momentos de alto consumo.


Frente a esta situación que está movilizando al pueblo entrerriano, el Gobernador Bordet anunció que “No habrá ningún cargo en la factura de electricidad que corresponda a la provincia", sorprendiendo a la gran mayoría de los presentes.

Este anuncio amerita un estudio detallado del impacto en las cuentas fiscales y las obras en ejecución y pendientes de realización, considerando las obras pendientes de realización para los entrerrianos.


Es por lo expuesto que se presenta el pedido de informes.
